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NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Señores

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DAFMAG CIA. LTDA.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente hago extensivo mi saludo a Ustedes, augurándoles los mejores 

éxitos en las delicadas funciones en beneficio de todos los asociados y colectividad.

El presente es con la finalidad de hacerles llegar el Balance Económico-Financiero de la 

Compañía DAFMAG CIA. LTDA. Correspondiente al período 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del 2013, del cual dejo reflejado las siguientes notas aclaratorias al presente Balance 

Financiero:

-I- En concordancia a las disposiciones legales vigentes, la unidad monetaria utilizada 

es el dólar americano.

-I- La entidad lleva sus registros contables y prepara sus estados financieros de 

conformidad con las normas contables establecidas en el Ecuador, y según lo 

dispuesto por la Superintendencia de Compañías en aplicación a las normas NIIF.

-I- La Compañía inicia sus operaciones en el año 2012 con un capital suscrito y pagado 

de $ 400,00 (cuatrocientos dólares) que vendría a corresponder al 50% del total 

del capital con que una Compañía inicia sus operaciones, sin embargo previo 

compromiso entre las partes la Compañía DAFMAG, queda pendiente por cancelar 

el otro 50% del capital ($ 400,00) en el lapso de 3 meses contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

-I- El valor de $ 400,00 (cuatrocientos dólares) que quedó pendiente como capital 

suscrito no pagado, en los balances financieros del año 2012 no fueron registrados 

en la contabilidad de la Compañía, se supone que puedo haber sido por error 

involuntario de la contadora anterior.
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V El 50% pendiente de pago, considerado como capital suscrito no pagado, no fue 

cancelado en el tiempo acordando, manteniéndose actualmente esta deuda como 

vigente de pago y que esta considerada en la información Financiera del año 2013.

Particular que pongo a vuestra consideración para los trámites legales pertinentes.

Atentamente,

Ing. Luz Paulina Montero S. 
CONTADORA DE LA COMPAÑÍA 
DAFMGA CIA LTDA


